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SANDROARANEDAR

DINO FIGUEROA G.

ALEJANDRO VILLAV.

FRANCISCAGARAYR

PAMELA PEÑALOZA M

KAREN LARA T

CAMILA ALARCON G

VALERIA MANRIQU EZ G

n
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SIOMARA GOM EZ A

CATALINAPONCEC

MAURICIO SOUZA G.

BEATRIZ JORQUERA M

DANIELA ZAMORA M.

CHRISTIAN FUENTESG

IGNACIO ROJASR.

ADELAIDA DIAZ-VALDESC. GISELA U MANA S.M[] VICTORIA GAZMURI M

Tareas/ Gestiones solicitadas:

l IDar curso/Trámites

ITomar Conocimiento y Archivo

Informar al respecto

Prepararrespuesta o derivación

Plazo de Respuesta

;
30-03-2021

Observaciones

Dino, favor revisar antecedentes y gestionar respuesta o derivación según
corresponda. Muchas gracias.



?
La Calera

Municipalidad de La galera
Alcaldía

GENERAL

ORD.NO

ANT.
171/2021
NO HAY
SOLICITUD DE DECLARATORIA DE HUMEDAL
URBANO "EL LTTRE", COMUNA DE LA CALERA.
DE ACUERDO A KEQUiSrrOS IMPUESTOS EN La
LEY 21.202
NO HAY

MAT.

INCL.

LA CAJERA. 4 de Marzo de 2021

DE:SENORATRINIDAD ROJO AUGUSTO
ALCALDESA 1. MUNICIPALIDAD DE LA GALERA

A :SEÑORA.CAROLINASCHMIDT
MINISTRADEMEDIO AMBIENTE

Junto con saludar cordialmente. a través del presente. informamos a usted nuestro gran interés en
presentar y promover acciones de protección de la biodivenidad y uso sustentable de los recursos
naturales, es por ello, que se identifica el Humedad Esfero El Litre. ubicado desde el sector Puente El Litre
hasta la desembocadura del Río Aconcagua en la comuna de La Cajera, este humedad de acuerdo al análisis
de antecedentes y lo establecido en la Ley 21.202 se presume que reúne las características morfológicas,
ecológicas, hidrográficas entre otros aspectos, que permiten reconocimiento ecosistémíco por los beneficios
y/o servicios que brindan a nuestra comunidad. Se especifica que actualmente se cuenta con una Política
Ambiental, carta de navegación ambiental y pilar fundamental dónde se especifica como objetivos
priorítarios la protección de la biodivenidad y uso sustentable de los recursos naturales y el gran desafío de
promover las condiciones Para proteger el patrimonio natural de dicho lugar que tíene que v©r con el hoy,
pero también con el mañana para que las futuras generaciones de Caleranos, cuenten con derechos a
conocer y disfrutar de la flora y fauna silvestre. los paisajes naturales, así mismo promover el desarrollo de
investigaciones y la difusión con fines educativos a establecimientos educacionales y comunidad. Adjunto se
establece expediente que denota cumplimiento a lo establecido en el Artículo 8o de la Ley 21.020.

Sin otro particular. saluda atentamente a usted

EDAD ROJOAUGU
ALCALDESA

Distribución:
1.=ALCALDiA
2.- OFICINA DE PARTES
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Código de Confirmación: 640AIOCBCCFC, verifique este documento en )gwU:L


